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1. [bookmark: _Toc70443620]OBJETIVO
Establecer el procedimiento para que el personal retorne a las instalaciones de la empresa, las utilice y salga de éstas de manera segura, minimizando posibilidad de contagio.
2. [bookmark: _Toc70443621]ALCANCE:
Todo el personal de la empresa y aquellos que visiten el edificio.
3. [bookmark: _Toc70443622]RESPONSABILIDADES:
a. Gerencia Administración: Proporciona recursos para implementar; autoriza este documento y apoya su cumplimiento.
b. RRHH: emite este procedimiento, designa las personas que serán responsables de su aplicación.
c. Área de Servicios Generales y personal encargado: son responsables de coordinar el acceso y utilización del edificio, asegurar que toda persona que ingrese al edificio se tome temperatura, registre ésta y sus datos en libro especial para el caso, y controlar su destino, para evitar sobrepasar aforos indicados para cada área. Entregará normas generales para los visitantes como son el respeto de los aforos, uso de mascarilla, desplazamientos por su lado derecho, uso de alcohol gel, etc.
4. [bookmark: _Toc70443623]CONTROL DE ACCESO
Existirá sólo una vía de acceso. Incluso los que llegan al estacionamiento deberán acceder a ésta por la caja de escaleras directo al hall central para cumplir con el control de acceso previsto en este punto. El saltarse el procedimiento de ingreso se considerará una falta grave pudiendo aplicarse las sanciones previstas en el reglamento interno de la empresa.
Si se juntan varias personas en ese sector, se ha demarcado el piso para guardar la distancia. 
Al llegar su turno tome su temperatura, aplíquese alcohol gel y anote la temperatura indicada en el tótem y sus datos. Se le consultará por el lugar de destino el cual se registrará para verificar que no se sobrepase aforo máximo. Ingrese al edificio luego de ello.
5. [bookmark: _Toc70443624]POLÍTICA DE REINGRESO DEL PERSONAL
Mientras no se dé por controlada la pandemia, RRHH deberá fomentar los canales remotos, dejando el trabajo presencial sólo para cuando sea imprescindible para la correcta realización del mismo o bien cuando las condiciones de seguridad y salud así lo indiquen.
El retorno debe alinearse conforme el plan paso a paso.
RRHH debe establecer planes de entrada y salida diferenciados, evitando aglomeraciones y que se topen en el edificio.
Los puntos de descanso como la recepción, comedores, salas de juegos, etc. han sido eliminados, lo mismo que las dependencias para calentar alimentos, por lo que no se permitirá comer en el edificio. Solo se permitirán reuniones de relajo en el exterior del edificio en grupos no mayores a lo que permite el plan paso a paso.
Las personas internas o externas, cuando no estén programadas de acuerdo con la calendarización, deberán informar visita 24 horas antes para su autorización.
La programación del retorno del personal deberá considerar los siguientes criterios:
· Personal sin patologías crónicas de base.
· Personal sin enfermedades respiratorias activas.
· Personal que viva en comunas fase 3 o superior.
· Posibilidad de traslado en vehículos siempre con la misma gente para asegurar trazabilidad.
· Evitar aquellos que se desplazan en transporte público.
El uso de la mascarilla es obligatorio para el ingreso y permanencia en el edificio.
6. [bookmark: _Toc70443625]TRASLADOS
A fin de limitar posibilidad de contagios y que éstos sean propagados al personal en el edificio, se propone aplicar las siguientes prácticas.
· Agrupar al personal en equipos que puedan transportarse por separado o juntos en vehículos particulares o facilitados por la empresa.
· Los vehículos deberán ser sanitizados con amonio cuaternario o con algún desinfectante en aerosol al llegar por la mañana.
· Si no es posible uso de transporte privado, los grupos deben ser acotados y trazados sin mezclarlos con otros grupos.
7. [bookmark: _Toc70443626]AFORO
El aforo se determina utilizando los espacios de manera tal que se reduzca el riesgo de contagio, considerando la variable principal que es la ventilación.
La dinámica de partículas y la dispersión de éstas con la carga viral en ambientes ventilados, como se observa en ensayos de laboratorio, es muy rápida por lo que sumado a la distancia y el uso de mascarilla podemos tener un margen de seguridad importante de limitar la posibilidad de contagio. Por el contrario, la ausencia de ventilación natural (o forzada, posibilidad que no existe en Viña) posibilita que los ambientes se saturen, dispersando rápidamente las partículas contaminadas por todo el ambiente.
Considerando esto, es que se define una ocupación de 1 persona por oficina cerrada ventilada o no. Puede estar sin mascarilla.
Las áreas de trabajo ventiladas pueden acomodar una persona por cubículo, independiente de su tamaño y con mascarilla. En ausencia de ventilación solo se permiten 2 personas ubicadas en los extremos de la sala. La mascarilla es de uso permanente.
Cada sala o dependencia del edificio tendrá un cartel que indicará el aforo permitido lo que se detalla en el documento “Implementación y aforos propuestos”.
8. [bookmark: _Toc70443627]REUNIONES
Se permite la realización de reuniones sólo en salas habilitadas, considerando:
· Ventilar la sala
· Respetar aforo indicado en la puerta
· Las personas se ubicarán guardando la mayor distancia posible, es decir 1 en cada extremo de la mesa y 1 por lado a la mitad de la mesa, para un aforo de 4.
· Uso de mascarilla permanente
· Aplicación de desinfectante en aerosol una vez terminada en superficies y ambiente
9. [bookmark: _Toc70443628]SANITIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO
Es necesario realizar sanitización después del uso de todas las áreas de trabajo utilizadas. Para ello, el equipo a cargo de la tarea seguirá el “PROCEDIMIENTO PARA LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN”. 
El responsable del control del acceso dará las indicaciones de las zonas utilizadas que requieren sanitización al personal a cargo del trabajo.
10. [bookmark: _Toc70443629]SANITIZACION DE PAQUETES
Quien reciba paquetes desde el exterior debe aplicar algún aerosol o solución desinfectante previo a llevarlo al interior.
11. [bookmark: _Toc70443630]PERMISOS
Toda persona que ingrese al edificio debe portar el permiso correspondiente (comisaría virtual) emitido por la empresa para personal SOLEM y por el empleador del personal de proveedores y clientes.
12. [bookmark: _Toc70443631]ENTRADA DE TERCEROS
Como se indica en el punto 5, la entrada debe ser controlada. Para efectos de facilitar el trabajo de quienes harán el control, las visitas deben anotarse vía correo a servicios.generales@solem.cl 24 horas antes, ya sean proveedores, clientes o incluso familiares. Solo mediante la confirmación de la programación se le recibirá a la hora acordada (evitando sobrepasar aforo de alguna dependencia)
Las visitas deben seguir el procedimiento del punto 5 y en caso de dar alta temperatura en acceso, se aplicará el “protocolo en caso de posible positivo”.
Será obligatorio portar mascarilla antes de hacer ingreso al edificio.
Quien no se haya registrado según indica este párrafo NO podrá hacer ingreso al edificio.
13. [bookmark: _Toc70443632]DESPLAZAMIENTO Y SALIDA DEL EDIFICIO
Los desplazamientos en el edificio serán siempre por la mano derecha. Dado que habrá control de aforo, las cargas de ocupación siempre serán bajas, minimizando posibilidad de aglomeraciones y encuentros en escaleras. El ascensor sólo tiene aforo de 1 persona a la vez con mascarilla.
La salida del edificio debe ser siempre por el mismo punto de entrada, registrándose en el mismo libro donde se registró su entrada.
14. [bookmark: _Toc70443633]PROTOCOLO PARA INGRESOS SIN PERSONAL DE CONTROL.
Cuando no esté disponible el personal de control o en los días en que estos no están presencialmente, podrán asistir al Edificio solamente las personas detalladas más abajo y quienes ellos designen, que cumplan los requisitos exigidos por las normas sanitarias, notificando por única vez a servicios.generales@solem.cl para su registro y validación.
Directorio:
Andrés Guarello Wilhelmy / Gerente General
Patricio Leixelard Sola / Director de Negocios Corporativo
Víctor Macchiavello Alarcón  / Gerente de Investigación
Gerencia: 
Ingrid Quioza Antiguay  / Gerente de Administración y Finanzas y RR.HH.
Jefaturas:
Marjorie Antiguay Antiguay / Jefe de Adquisiciones, Logística y Servicios Generales
Para que sea efectuada esta visita se deberá:
· Informar los nombres y Rut de todos los asistentes; fecha y hora de la visita.
· Dejar registro en el libro al ingreso del edificio tanto el ingreso y la salida de todos los asistentes.
· Tomar temperatura y aplicar alcohol gel.
· Usar mascarilla permanentemente.
· Respetar aforos definidos y abrir puertas y ventanas para asegurar la ventilación.
· Informar a Administración dependencias utilizadas para su sanitización la jornada siguiente.
15. [bookmark: _Toc70443634]HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO.
Se podrá asistir al edificio sólo de 9 a 14 horas, exceptuando al personal operativo y de aseo, según coordinación del Área de Servicios Generales. Cualquier cambio a esta disposición será informado previamente, siempre atendiendo al plan paso a paso. 
16. [bookmark: _Toc70443635]SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CUMPLIMIENTO:
A fin de asegurar el cumplimiento de las medidas establecidas, será responsabilidad del Comité Paritario de la empresa el controlar el acatamiento de las pautas establecidas por este documento, identificando a quienes no las cumplan y notificando a RRHH sus nombres para las eventuales sanciones según se indica en el reglamento interno de la empresa.



17. [bookmark: _Toc70443636]DECLARACIÓN DE ENTENDIMIENTO
Yo,……………………………………………………………………………………….., Rut…………………………………………, declaro que he sido instruido en el contenido de este procedimiento, lo he comprendido y me comprometo aplicarlo en su totalidad cada vez que ingrese en el edificio corporativo.

Fecha:……………………………..

Nombre:……………………………………….

Firma: …………………………………………..
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